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En Santa Cruz de Tenerife, a, veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y ocho.

La Sala de lo Social de este Tribunal Superior de Justicia de Canarias, con sede en Santa Cruz de
Tenerife.

EN NOMBRE DEL REY

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En el Recurso de Suplicación núm. 127/98, interpuesto por LA PARTE ACTORA, frente a la
Sentencia del Juzgado de lo Social núm. DOS en los Autos R.- 617/97 en reclamación de INVALIDEZ, ha
sido Ponente el ILTMO. SR. DON JOSE MANUEL CELADA ALONSO.

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.- Que según consta en Autos, se presentó demanda por DOÑA Remedios , en
reclamación de INVALIDEZ siendo demandado INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y
celebrado juicio y dictada Sentencia, el día 15 DE DICIEMBRE DE 1.997, por el Juzgado de referencia,
desestimando la demanda formulada por la parte actora.

SEGUNDO.- Que en la citada Sentencia y como hechos probados, se declaran los siguientes:
PRIMERO.- La actora DOÑA Remedios está afiliada al Régimen General de la Seguridad Social con el
numero NUM000 , tiene 46 años, y su profesión habitual es la de Agente de Seguros (Administrativa).-
SEGUNDO.- Solicitada por la actora prestación de Invalidez Permanente, le fue denegada por resolución
del Organismo demandado de 7-4-97, tras propuesta de la CEI, de igual fecha, previo dictamen de la
Unidad de Valoración de Incapacidades de 24-2-97 que dice: "La interesada se queja de problemas
musculo esquiléticos diseminados sobre todo en cintura escapular, La radiología normal. La resonancia
magnética y TAC de la columna así como estudios neurofisiológicos descartan patología comprensiva a
nivel raquídeo. Exámen Doppler de miembros superiores normales, por lo que descarta patología vascular.
Al continuar la interesada aquejando dolores, el médico llega a la conclusión de fibromiálgia . No hay datos
objetivos que justifiquen la existencia de incapacidad permanente. Obesidad".- TERCRO.- La base
reguladora de la prestación interesada es de 175.505 ptas.- CUARTO.- La patología que presenta la actora
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consiste en una fibromialgia que se manifiesta con dolores (no objetivados en radiografías, resonancias y
TAC) del tipo descrito por la UVMI, a nivel lumbar y miembro superior derecho; con otros síntomas tales
como: contracturas musculares dolorosas, disminución de la habilidad manuel, fatigabilidad excesiva, rigidez
matutina y dificultad para conciliar el sueño. Estas dolencias si bien le impidirían la realización de grandes
esfuerzos físicos, no así las actividad de carácter sedentario.- QUINTO.- Se ha interpuesto reclamación
previa.

TERCERO.- Que por el Juzgado de lo Social núm. dos, se dictó Sentencia, cuyo Fallo literal dice:
Que desestimando la demanda formulada por la actora DOÑA Remedios , contra el INSTITUTO NACIONAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, debo absolver y absuelvo a la demandada de la reclamación instada.

CUARTO.- Que contra dicha Sentencia, se interpuso Recurso de Suplicación por la parte actora, no
siendo impugnado de contrario. Recibidos los Autos por esta Sala, se formó el oportuno rollo y pase al
Ponente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Frente a la sentencia de instancia, que desestimando la demanda origen del proceso,
declaro que la actora no se encuentra en situación de incapacidad permanente total para su profesión
habitual de Administrativa de Agente de Seguros, recurre aquélla formulando, al amparo de la letra b) del
Art. 191 de la Ley de Procedimiento Laboral , un primer motivo de suplicación en el que solicita A).- Que el
ordinal quinto de los hechos probados sea sustituido por otro con el siguiente texto: " La patología que
presenta la actora consiste en una fibromialgia que se manifiesta con dolores muslo esquiléticos
diseminados, con predominio en cintura escapular y miembro superior derecho; dolor a nivel lumbar;
contracturas musculares dolorosas; disminución de la habilidad manual, especialmente en miembro superior
derecho; fatigabilidad excesiva; rigidez matutina; dificultad para conciliar y mantener el sueño; se detectan
más de 11 puntos-gatillos para el diagnostico de reumatismo de partes blandas; Hernia Discal L-4 L-5,;
protusión discal medial C-5 C-6, dolencias que le incapacitan para todo trabajo".-B).- Que se adicione al
relato fáctico un nuevo hecho probado que se distinguiría como el texto con el siguiente contenido.-
SEXTO.- "Las labores que venía desempeñando la actora, y que se correspondían con su categoría
profesional de Agente Emisor de Agencias de Viajes, consistían en uso continuado de teléfono, durante
toda la jornada laboral mantenía el auricular en un hombro ininterrumpidamente-; reservas en el Ordenador;
atendimiento al publico; información y programas de viajes; emisión de billetes; de bonos; uso maquina de
escribir; liquidaciones de billetes; levantarse y sentarse continuamente al objeto de buscar los billetes a
emitir, y proceder al cobro de éstos; encontrándose actualmente incapacitada para toda profesión y oficio en
general, y para todas y cada una de las tareas correspondientes a su categoría profesional en particular".
Las pretendidas revisiones se apoyan en los documentos obrantes en autos a los folios 13 a 27 y 70 a 76 la
primera; y 13 a 28, 34,60 y 70 a 76 la segunda, consistentes en una serie de informes médicos y
radiológicos, acta del juicio oral, informe del Médico Forense. Motivo que no merece favorable acogida dado
que la Magistrada "a quo", ha redactado las lesiones que la demandante padece tras haber apreciado los
informes médicos antes reseñados de acuerdo con las reglas de la sana crítica del Art. 632 de la L.E.C ; sin
que ninguno de los facultativos que los suscriben posean tal autoridad y prestigio que su informe deba
prevalecer sobre los demás.

SEGUNDO.- La no acogida de los anteriores motivos revisorios determina el fracaso del correlativo
motivo del recurso, en el que por el cauce de la letra c) del Art. 191 de la Ley de Procedimiento Laboral , se
denuncia violación por no aplicación de los artículos 137 y 138 de la Ley General de la Seguridad Social ,
dado que las lesiones que aquejan a la demandante tal como aparecen en el relato de hechos probados de
la sentencia recurrida " fibromialgia que le produce como limitaciones funcionales la realización de grandes
esfuerzos físicos, no así la actividad de carácter sedentario", no la inhabilitan ni para toda profesión u oficio,
ni para realizar las principales tareas de su profesión habitual de Administrativa, y al haberlo entendido así la
Juzgadora de instancia procede, previa desestimación del recurso la confirmación de la sentencia recurrida.

F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación, interpuesto por la parte actora
contra la sentencia del Juzgado de lo Social de referencia de fecha 15 de diciembre de 1.997, en virtud de
demanda interpuesta por DOÑA Remedios contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL en
reclamación de RECONOCIMIENTO DE DERECHO y en consecuencia debemos confirmar la sentencia
recurrida.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de lo Social núm. DOS, de ésta Capital, con testimonio
de la presente una vez notificada y firme a las partes y con advertencia a las mismas de contra la presente
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Resolución podrá interponer Recurso de Casación por Unificación de Doctrina, en base a lo dispuesto en los
arts. 215 y ss. de la Ley de Procedimiento Laboral en el plazo de 10 días hábiles, previos depósitos que
marca los arts. 226 y 227 de dicho cuerpo legal. Remítase testimonio a la Fiscalía de la Audiencia Provincial
y líbrese otro testimonio para su unión al rollo de su razón, incorporándose original al Libro de Sentencia.

Así por esta nuestra Sentencia, que es firme, la pronunciamos, mandamos y firmamos.

PUBLICACION.- Leída y publicada la anterior Sentencia, por el Iltmo. Sr. Magistrado Ponente, que la
suscribe en la Sala de Audiencia de este Tribunal. Se envía testimonio a la Audiencia Provincial, en unión
del correspondiente oficio de remisión. Doy fé.
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